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Para. el 'desarrolle y ejecución de la. instaJación el t itWac 
de la. m isma deberá seguir los trámites seña lados en el ca
pitulo IV del citado Decreto. 

l.<> que comunico a VV. SS. para su cenocimiento y efectos. 
Dios g:u¡¡¡rde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 196'7.-El Director general, Julie 

Oalleja.. 
S res. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria. de 

Zamera. y Salamanca. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

R ESOLUCION de la D irección General de Gana
dería por la que se otorga el t ítulo de «Ganadería 
Diplomada» a la explotación ganadera propiedad 
de don Andrés Argal Goñi, situada en el t érmino 
municipal de Belascoain , de la provincia de Na
varra 

A solicitud de don Andrés Arga! Goñi para que le fuese con
cedido el títule de «G anadería Diplemada » a la de su propie
d ad de la especie percina, razas Large-Whir\ie, Lanru-ace y Pie
t r am, sLtuadas en la finca denominada «San Ant ón», del tér
mine municipal de Belascoain, de la provincia de Navarra ; vis
tos los informes precep tives y de acuerde con le que dertermi
na el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden minis·ter ial 
de 14 de enere de 19517, le ha sido concedido por 'Orden del ex
celentísime señer Ministro de este Dep¡¡¡rtamento con fecha 
19 de enere , y a propuesta de es ta Dirección General, el tí,tulo 
de «Ganadería Diplemada» a la citad·a explotación animal. 

l.<> que pengo en cenocimiento de V. S . a los efectos seña
lados en las ya referidas disposiciones. 

Dios guarde a V S. muchos aftos. 
Madrid , 25 de enere de 1967.-El Director gener al, por dele

ga.c1ón , E. Lagun a. 

Sr . Jefe del Servicio Pr e vinciall de G anadería de Na va;rra. 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se otorga el título de «Ganadería 
D iplomada» a la explotación ganadera propiedad 
del Grupo Sindical «San Francisco», si t uada en los 
términos m unicipales de Castroponce de Valdera
ruey y Sahelices. de la provincia de Valladolid. 

A solicitud del Grupe Sindical «San Frruncisco» para que le 
fuese concedide el títu le de «Ganadería Diplemada» a la de su 
propiedad de la. especie bovina, raza Frisona, sita en el térmi
ne municipal de Ca.stropence de Valder¡¡¡ruey y Sahelices, en la 
provincia de Valladolid ; vistos los informes preceptivos y de 
acuerdo con 1<> que determinan el Decreto de 26 de julio de 
1956 y la Orden ministerial de 14 de enere de 19&7, le h a side 
concedído ' por 'Orden del excelentísimo señor Minis·tre de este 
Departamento con fech a 19 de enere , y a prepuesta de esta 
Dirección General, el tí,tulo de «Ganadería Diplomada» a la ci
t ada explortación animaL 

Lo que ponge en con ocimiento de V. S. a los efectos seña
lados en las referidas d~spesiciones y para genera l conecimiento. 

Dios gu¡¡¡rde a V. S. muchos afies. 
Ma<kid , 25 de enero de 1967.- EJ Director gener al, por dele

gación, E . Laguna. 

Sr. J efe del Servicio Provincial de Ga n adería de Valladolid . 

RESOL UCION del I nstituto Nacional de Coloniza
ción por la que se señalan f echas de levantamiento 
de las actas previas a la ocupacin de terrenos nece
sarios para construcción de acequias del sector B-VI 
de la zona regable del Bajo GuadalqUivir (Sevilla) . 

De acuerde con lo establecide en el articule 33 de la Ley 
sebre celenÍZlación y distribución de la prepiedad de las zonas 
rega.bles de 21 de abriJ. de 1949, modificada per otra de 14 de 
abr il! de 1962, el Institu to Nacional de Colonización va a pro
ceder a la exprepiación de terrenes prec~os para la cens truc
ción de acequias en el sector B-VI de la zona regable del Baje 
Guadalquivir (Sevilla), así come a verificar su 'Ocupación . que 
,se llevará a efecto con arreglo a las normas señaladas en el 

artícule 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1964 y en el segun
do párrafe del atrt ículo cuar'to de la Ley de 2,7 de abril de 1946, 
por le que se pUblica el presente anuncie, h aciendo saber que 
en los drías que se e~presan seguidamente, a las d iez horas y 
en les terrenos afectades,. se procederá al levantamiento de 
las actas previas a su ocupación, advir tiéndose a los Lnteresa
dos que po&-án hacer use de los derechos que les cencede el 
punto tercere del art ícule &2 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954. 

Prepietarios: Herederos de don Eduardo Ramos Merene. Super
ficie necesaria: Para obras, (}-(}2~2 hectáreas; para servi
dumbres, 0-14-16 hectáreas. Fecha acta previa : 3-3-67. 

Prepietarios: Herederos de deña Agueda Castillo T ejere. Super
ficie necesaria : Para obras, 0-04-30 hectáreas ; para servi
dumbre. 0-30-15 hectáreas . Fecha acta previa : 6-3-67. 

Ma<kid, 3'1 de enere de 1967.- El Director general, A. M. Ber-
J.e .-581-A. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de ColoniZG
ción por la que se fij a techa de levantamien to del 
acta previa a la ocupación de tierras en exceso en 
la zona regable de Gabriel y Galán (Cáceres). . 

De acuerdo cen lo establecido en el articulo 16 de la Ley 
bre celenización y d istribución de la Propiedad de las zenas 

.'!gables de 211 de abril de 1949, modificada. p<Jr otr a de 14 de 
abril dé 196'2, el Instit u to Nacional d e Colonización va a pro
ceder a la exprepiación de tierras declaradas en exceso en la 
segunda fase del proyecto de parcelación de la zena regable 
del pantane de Gabriel y G alán (Cáceres) , así cerno a verificar 
.su ocupación, que se llevará a efecto con arregle a las nermas 
seña¡'adas en el artículo &2 de la Ley de 16 de wciembre de 
1954 y en el seg'undo párr afe del art ícule cuar·to de la Ley 
de 27 de a;brH de 1946, p<Jr le que se publica el presente anun
cie, haciéndose saber que el día 21] de febrere de 1967, a las 
diez heras y en los terrenos afectados, se procederá al levan
tamiento del acta previa a la ocupación de 35-16-19 hectáreas 
en exceso de la finca «El Cabeze», parcela .1'1.020, propieda.d 
de den Valen·tín Macías Plasencia e h ijes, en términe de G a
listeo (Cáceres) , advirtiéndose a los in·teresados que podrán 
hacer uso de les dereches que les cencede el punto tercere del 
artículo 5f.! de la Ley de 16 de diciembre de 1954. 

Madrid, 3'1 de enero de 1967.-El Director general, A. M. Bor
que.-582~A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

[NSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de DI visas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranj eras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 6 de f ebrero de 1967: 

OIVlSAS 

1 Dólar U. S. A. . .. . . .... . ............. ... . 
1 Dólar canadiense ... .. ... ... .. . .... . .... . 
1 Franco francés nueve .. ... . ..... . .. . 
1 Libra esterlina ..... ....... .. . .... ... . .. . . 
1 Franco suizo .. .... ........... ... .... . .... . 

100 Francos belgas .. ... .. ...... ......... .... . 
1 Marco alem á n .......... ........ ... ... ... . 

100 Liras italia nas ... . .... .. . ... .. . . .. ... .. . . . 
1 Flerín helandés ...... .. . . . . . ....... .... . . 
1 Cerena sueca .... . .. ............ ...... . .. . . 
1 Cerona danesa ... ... .. .... .............. . 
1 Cerena neruega .... ....... .. . .. . ... .. .. . . 
1 Marco finlandés ..... ...... .... . ...... ... . 

100 Chelines austríacos ..... ... ..... .. ..... . 
100 Escudes portugueses ............... ... . . 

OAMB.lOS 

Compracl.o, 

Pesetae 

59,848 
55,404 
12,105 

167,275 
13,801 

120,255 
15,060 

9,571 
16,572 
11,579 
8,651 
8,366 

18,587 
231,330 
208,559 

Vendedor 

Pesetall 

60,028 
55,570 
12,141 

167,778 
13,842 

120,616 
15,105 
9,599 

16,621 
11,613 
8,677 
8,391 

18,642 
232,026 
209,186 


